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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

18861 Anuncio de la formalización del contrato de adjudicación de las obras del proyecto de reforma y
ampliación de la IES Pasqual Calbó 1ª fase

 
1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ajuntament de Maó.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: CM3111CO0019.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ajmao.org.
 
2. Objeto del contrato
a) Tipo: administrativo de obras.
b) Descripción: obras del proyecto de reforma y ampliación del IES Pasqual Calbó.
c) CPV: 45214220: trabajos de construcción de centros de enseñanza secundaria.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: perfil del contratante (17.04.2012), BOIB (17.04.2012) y prensa (18.04.2012).
 
3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
 
4. Valor estimado del contrato2.168.628,30 euros.
 
5. Presupuesto base de licitación
Importe neto 2.168.628,30 euros.
Importe total 2.558.981,39 euros.
 
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 14.08.2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 06.09.2012.
c) Contratista: DRAGADOS, SA Y JUAN MORA, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982.
d) Importe de adjudicación: Importe neto 1.641.217,90 euros, que se incrementará con el IVA al tipo que corresponda, conforme a lo
establecido en el art. 23 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas urgentes para garantizar la estabilidad presupuestaria y de
fomento de la competitividad, publicado en el BOE núm. 168, de 14/07/2012, que entró en vigor el 15/07/2012, el cual modifica el tipo
impositivo que se aplicará a partir de día 01/09/2012 del 18% al 21%.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: ser la económicamente más ventajosa para el Ayuntamiento, concretamente por haber presentado las
mejores ofertas, técnica y económica, sin que esta última haya estado declarada desproporcionada o anormal.
 

Maó, a 24 de septiembre de 2012
 

TENIENTE DE ALCALDIA DE SERVICIOS GENERALES Y HACIENDA;
Salvador Botella Mantolán
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